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pudiendo igualmente acordar la. división de este ejercicio en
dos o más partes. Este ejercicio será leido en sesión pública
por cada opositor.

No podrá exceder de ocho -meses el tiempo com~rendido en
tre la publicación de esta convocatoria y elcOffilenzo de los
ejercicios.-

El Tribunal podrá requerir en cualquier momento a los 0:Q0
sitores para Que acrediten su id'llntidad.

El orden de actuación de los opositores se efectuará median
te sorteo público que se publicará en el "Boletín Oficial del
Estado-,

La presentación de los opositores se hará en único llama-
miento. ,

El Tribunal, una vez constituido, publicará en el ..Boletín
Oficial del Estado., y al menos con q"uince días hábiles de an
telación, la fecha, hora y lugar de presentación de los candi-
datos y comienzo de los ejercicios. .

Los anuncios sucesivos se harán públicos por el TrIbunal
en los locales donde se realicen las pruebas.

Si en cualquier momento del procedimiento de sel.ección lle
gase a conocimiento del Tribunal que algunos de los aspirantes
carece de los requisitos exigidos en la convocatoria, se le ex
cluirá de ·la misma, previa audiencia del propio interesado, pa~
sándose en su caso, a la jurisdicción ordinaria si se apreciase
inexactitud en la declaración que formuló.

7. Calificación de los ejercicios

El Tribuf.lsl, una vez constituído, publicará en el «Boletín
baremo:

Primer, ejercicio: De O a 10 puntos.
Segundo ejercicio: De O a 10 puntos.
Tercer ejercicio: D~ O a 10 p~ntos.

Los ejercicios serán eliminatorios, siendo necesario para
aprobar cada uno de ellos obtener un mínimo de 5 puntos.

8. Lista de aprobados y propuesta del Tribunal

Una vez terminada la calífica.ción de los aspirantes el Tri~

bunal publicará la relación de aprobados por orden de puntua
ción, no pudiendo rebasar éstos el número de plazas convo
cadas

El Tribunal elevará dicha propuesta a la Comisión Perma~

nente del Consejo Superior de Investigaciones Científicas, para
que ésta elabore la propuesta de nombramiento pertinente.

Al propio tiempo remitirá a dicha autoridad las actas de s1;1,
actuación. en la última de las cuales y a los exclusivos efec~
tos del párrafo segundo del artículo 11.2 del Decreto 1411/1968,
de 27 de Junio, habrán de figurar, por orden de puntuación, to
dos los opositores que, habiendo superado todas las pruebas,
excediesen del número de plazas convocadas a fin de que pue~

dan ooupar las mencionadas plazas vacantes, caso de que alguno
de los aspirantes propuestos no tome posesión de sus plazas.

9. Presentación de documentos

Los aspirantes aprobados presentará~ los documentos -siguien
tes:

e:l Certificación de nacimiento expedida por el Registro Ci
vil correspondiente.

b) Copia auténtica o fotocopia (que deberá presentarse
acompañada del original para su compulsa) del título exigido
o justificante de haber abonado los derechos para su expedición.

cl Certifica.cióndel Registro General de Penados y Rebel
des que jui.tifique no haber sido condenado a penas que inbabi
liten para el ejercicio de funciones públicas. Este certificado
deberá estar expedido dentro de los tres meses anteriores al
día que termine el plazo señalado para la presentación de do
cumentos,

dl Certificado médico acreditativo _rle no padecer enferme
dad contagiosa ni defecto físico qUe imposibilite para. el servi·
cio. Este certificado- deberá ser expedido por alguna de las Je
faturas Provin-eiales de San idad.

el En caso de opositoras el certificado definitivo de haber
cumplido el Servicio Social de la Mujer o estar exentas del
mismo, con mención de la fecha en que finalizó, que no podrá
ser posterior a la terminación del plazo señalado para la presen~

taci6n de documentos.
f} Los aspirantes aprobados comprendidos en la Ley d~ 17

de julio-de 1947, deberán presentar los documentos acreditativos
de las condiciones que le interese justificar,

gl. Todos los documentos acreditativos de las condiciones
de capacidad y requisitos exigidos en la convocatoria.

El plazo de presentación de estos doc.umentos será de trein
ta días hábiles, a partir de la publicación de la lista de apro
bados.

En defecto de los documentos concretos a.creditativos de reu
nir 18;5 C(('ndiciones exigidas en la convocatoria, se podrán éstas
acredItar por ~alquier medio de prueba admisible en Derecho.

Los que tuvieran la condición de func'onarios públicos esta·
rán exentos de justificar documentalmente las condiciones y
requisitos ya demostrados para obtener su anterior nombra-

miento, debiendo presentar certificación del Ministerio u Orga
nismo de que dependan, acreditando su condición y cuantas
circunstancias concurran en su hoja de servicios.

Quienes dentro del plazo indicado y salvo -los casos de fuer
za mayor, no presentasen su. documentación, no podrán ser
nombrados, quedando anuladas todas sus actuaciones, sin perjui·
eio de la responsabilidad en la 'lue hubieran podido incurrtr
por falsedad en la instancia En este caso la autoridad corres·
pondiente formulará propuesta de nombramiento según orden
de. puntuación, a favor de quien a consecuencia de la referida
anulación' tuviera cabida e:n el número de plazas convocadas.

10. Nombramientos.

Quien hubiera sido propuesto será nombrado por el Presiden
te del Consejo Superior de lnvestig_aciones Científicas r Titulado
Superior Especializado de dicho Organismo, el cual habrá de
ser aprobado mediante Orden ministerial según dete.rmina el
artículo 6.5 del Estatuto del Personal al servicio de los Or
ganismos Autónomos, nombramiento que se publicará en el ..Bo·
letín Oficial del Estado,..

11. Toma de posesión

En -el plazo de un mes, a contar de la notificación del nomo
bramiento, deberá el aspirante tomar posesión de su cargo y
cumplir los. requisitos exigidos en el aprtado el del artículo 15
del Estatuto del Personal al servicio de los Organismos Autó
nomos.

La Comisión Permanente del Consejo Superior de Investi
gaciones Científicas, podrá conceder. a petición de los intere
sados, una prórroga del plazo establecido, que no podrá ex
ceder de la mitad del mismo, si las circunstancias lo aconse
jan y con eBo no se perjudican derechos de terceros.

12. Norma final

La convocatoria y sus bases y cuantos actos adininistrati
vos se deriven de ésta y de la actuación del Tribunal, podrán_
ser impugnados por los interesados en los Cl'1S0S y en la forma
establecida en la, Ley de Procedimiento Administrativo.

Madrid, 13 de noviembre de 1973.-El Presidente, Enrique
Gutiérrez Rlos.

RESOLUCION del Conselo Superior de Investigo·
cianes Cientificas relativa al concurso-oposición
COnvocado para cubrir Una p[aza de Titulado Su·
perior Especializado de dicho Organismo en la es·
pecialidad de T2cnico de Publicaciones.

El «Boletín Oficiai del Estado,. de fecha 24 de noviembre de
1973,' publica la Resolución de este Consejo Supertor de _Inves·
tigaciones Científicas, por la que se conVoca una plaza de Ti·
tulado Superior Especializado, en la especialidad de «Técnico de
PubIicaciones~ (Coordinación de publicaciones períodicasJ, con
destino en la Oficina de Publicaciones del Consejo Superior de
Investigaciones Científicas.

En la base seis de la convocatoria se ha- observado la omi
sión del tercer ejercicio, por laque dicha base :pa de ser recti
ficada, con inclusión del siguiente párrafo:

..C) El tercer ejercicio podrá referirse al plantéamiento de la
resolución dep roblemas teóricos o prácticos, preparación de una
reseña comentada o crítica sobre un tema dé la especialidad o
comentario critico de texto de dicha especialidad. El Tribunal
decidirá: la modalidad o modalidades que convenga· adoptar, 1m·
diendo igualmente acordar la división de este ejercico en dos o
más partes. Este ejercicio será leído en sesión pública por cada
opositor,

Lo que se hace público a los efectos legales oportunos.
Madrid, 28 de noviembre de 1973.-EI Secretario general,

Octavio Carpena Artés.

MINISTERIO DE TRABAJO

RESOLUClON del Instituto Social de la Marina por
la que se convocan pruebas selectivas para proveer
plazas de Ordenanzas de segunda. del Cuerpo Subal
terno,

Existiendo en la actualidad vacantes de Ordenanzas de 2,a
en la Escala General de Cuerpo Subalterno de este Instit.uto,
y el' virtud de las facultades que· le confiere el vigellte Esta·
tuto de Personal de 22 de abril de 1971,


